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Serán nuicritorei onosoo á U Gmettm'todon 
lot pseblo» del Archipiélago erigido» civilmente 
pagaado ra importe loa que pnedsn, j supliendo 
por los demás loi foadoi 2 de laa respe en Y M 
proviaciasi 

(XtaJ hdtm át ai d4 Stiumfot át sSéi.) 

Se declara texto oficial, y «atéiOlc» el de las 
disposiciones oficialea, cualquiera que se» su origen, 
pablicadas en la Gaceta de Manila, por tanto seráa 
obligatorias en su cumplimiento» 

(Superior Decrete át ao d* Wtírero dél'Sót ) 

Administración civil, 
Manila, 27 de Junio de 1896. 

Vista la instancia de los Sres. Ker y Compa-
Sta, en súplica de rebaja de cuarentena impuesta 
al vapor «Pectan,» procedente de Shang^Hay, en 
lastre ib contumaz, con patente limpia y sin pa-
sageros á bordo; teniendo en cuenta que las pa
tentes expedidas por el Cónsul de España en 
dicho punto, no acusan novedad alguna en la sa
lud pública; y que el citado vapor ha sufrido 
cuatro dias de cuarentena en el Lazareto de Ma-
riveles; de conformidad con la Dirección general 
de AdmiDÍstración civil, y á propuesta de la Ins
pección de Beneficencia y Sanidad, en uso de las 
facultades que me corresponden, vengo en decretar: 
l.o Se admite á libre plática el vapor <Pectan,> 
procedente de 8hang-Hay, en lastre incontumaz, 
jsin pasageros á bordo y con patente limpia. 2.o 
;Todo8 los I uques que proceden'es de dicho punto, 
Rengan en iguales condiciones, purgarán una cua-
Irentena de observación de tres á siete dias, según 
las condiciones higiénicas en que estén los buques. 

Comuniqúese, publíquese y vuelva á la Dirección 
general de Administración civil, á los efectos 
Oportunos, 

BLANCO. 

los que deseen tomar parte en díoho concierto. 
Manila, 2 de Julio de 1896.—El Subintendente. 

— P . O. J . Maury. 

Parte militar 
GOBIERNO MILITAR 

Servicio de la Biaza para el dia 10 de Julio 
de 1896, 

1 Parada: Artillería y núm. 70.—Jefe de dia, Se
ñor Coronel de ia I j í Brigada Mxta, D, Enrique 
podeito Garea.—Imaginaria: otro de Aniilería, Don 
í cente Arismendi Jaudanes,-Hospital y proviiio-
jes: Artillería, 6 o Capitán.—Vigilancia de á pié: 
^m, 70, l.er Teniente. 
[ Oe Orden de S. E . — E l Teniente Coronel Sargento 
^For , Joté E . de Michelena. 

— i IHMWT»! ni aun 

Anuncios oficiales. 
INTENDENCIA G E N E R A L D E HACIENDA 

Sección de Impuestos Indirectos, 
T?] 1? Negociado 3.0 Bienes del Estado. 
c-l Exorno, ó Iltmo. Sr . Intendente general de 

Rienda, por decreto fecha 26 de Junio último. 
,a dispuesto que el 6 de Agos^0 ^el corriente año, 

as diez en punto de su mañana, se celebre 7.o 
^cierto público y aimultáneo ante esta Intenden-

general y subalterna de la Laguna, para vender 
le S P^10, % Qlie el E8tado ?osée en el Pnebl0 
le 3ft7 de â c^a^a provincia, con el tipo 
n̂te ê308 ^ céntimos, en progresión asoea-

fisert y C0Ii entGra 8Djeción al pliego de condiciones 
lienf 0 fV* <Gaceta ífioíab núm. 186 correspon-

^ al día 6 de Julio del presente año. 

^Ue 86 ^ce público para conocimiento de 

TESORERIA C E N T R A L D E HACIENDA PUBLICA 
DE FILIPINAS. 

En los dias 7, 8 y 9 del presente mes, estará 
abierto el pago de clases pasivas residentes en la 
Península, que perciben sus haberes por esta Teso-
reí ía general; debiendo advertirles que después de 
la indicada fecha 9, no se hará pago alguno a di
chas clases, sin perjuicio de consignar los que de
jaren de percibir en ia nómica que se formará al 
efecto en el mes próximo. 

Lo que se anuncia para conocimiento de los in
teresados. 2 

Manila, 6 de Julio de 1896.=«Joa(luin del Alcázar. 

INTERVENCION GRAL. DE hk ADMINISTRACION 
DEL ESTADO DE FILIPINAS. 

Don Miguel Osende, Comisario da Marina reti
rado, residente en estas Islas, se servirá presentarse 
en esta Intervención general. Negociado de Ciases 
Pasivas, para enterarle de un asunto que le concierne. 

Maniie 7 de Julio de 1896.=sEl Interventor general. 
Joaquín B.o Valdós. 2 

ADMINISTRACION!. D E L A ADUANA 
DE MANILA 

E l que se considere dueño de un bulto de tabaco 
de china venido por el vapor «Záfiro» en su viage 
de 9 del mes próximo pasado, se servirá presentarse 
en esta Aduana en el término de 15 dias, en ho
ras hábiles de oficina, á hacer valer su derecho en 
la inteligencia que transcurrido este plazo se proce
derá en la forma prevenida para las mercanciás 
indocumentadas. 

Manila, 6 de Julio de 1896.—Pérez del Pu'gar. 1 

INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
(Continnación.) 

Instancias obrantes en la Junta provincial de Ta-
yabas según relación remitida por el Presidente de 
dicha Jnnta en 24 de Enero de 1895. 

Pueblo de Lópes. 
Nombres de los interesados.! Nombres de los interesados 

D. Cayetano Marasígan. 
Ciríaco Lucás. 
Cecilio Eicobar. 
Catalino Ereemo. 
Clemente Serga, 
El mismo. 
Concepción Barígo. 
Dámaso Saavedra. 
Doroteo Bancal. 
Doroteo Argüelles, 
Dionísia Matriano. 
Doroteo Maraver. 
Diego Barred o. 
Dámaso Maraver. 
Dionisio Argamosa. 
domingo B toan. 
Doroteo Bitoin. 
Diego Angeles. 
E l mismo. 
Dioniaio Victoria. 
Diego Coiniiitao. 

D. Dionisio Capellán. 
Domingo Tarsones. 
Diego Arandela. 
Domingo Masaganda. 
Domingo Percudo. 
Donato Deiena. 
Dionisio Argamosa. 
Escolástica Arandio. 
L a misma. 
Bulalio Siason. 
Ensebio Arbobute, 
Escolástico Bal derrama. 
Esteban David. 
Bleuteria Talavera. 
Esteban Villasanta. 
Evaristo Comintan, 
Epifanio Taíavera. 
Ensebio Andal. 
Eriberto Arellano, 
Busebio Argante-
Eugenio Ferer» 

D. Ensebio Villesíñor. 
Eugenio Cañada. 
Engracio Guival. 
Eufracio Gendrano. 
Evaristo Garganta. 
Eufrocina Villanueva. 
Eufracio Mañftgo. 
Ensebio Pu'gar. 
Engracio Ruasa, 
Esteban Silaya. 
Elena Anación. 
Emiteria Austria. 
Elias Bitoin, 
Eugenio Arela. 

9 Eugenio Quincena. 
Eugenio Babiera. 
Eduvigis Oausaaa. 
Eusebio Escovido. 
Esteban Arellano. 
Eustaquio Riquesa. 
Easebia VíUate. 
Eostasío Argosina. 
Exequial Villarosa. 
Estanislao Noriel. 
Ensebio Libranda. 
Eugario Caparros. 
Eulalia Villanueva. 
Fduardo Alano. 
Epifanio Sevilla. 
Eduardo Bscleto. 
Ensebio Tarromas. 
El mismo. 
El mismo. 
E^pirididn Victoria, 
El mismo. 
Eulalio Villano va. 
E l mismo, 
Eulogio Seguí, 
Eduardo Valencia. 
E l mismo. 
E l mismo. 
E l mismo, 
Eustasio Silva. 
Emiteria Austria. 
Esteban Villaverde. 
Francisco Albondada. 
Francisco Alano. 
Francisco Llaga. 
Fernando Omaña, 
Francisco Ramos. 
Felipe Barreno. 
Flavlano Danseco. 
Faustino Avilla. 
Francisco I-úiay. 
Feliciano Marcaida. 
Felipe Clareo. 
Froilán Libranda. 
Francisco Sourta. 
Feliciano Villapando. 
F orentino Horando. 
Francisco Argosino. 
Francisco Calusin. 
Félix Sargento. 
Francisco Capistraoo. 
Filomeno Ariero. 
Felipe Valencia. 

D. Felipe Arguelles. 
Francisco Arilla. 
Félix Arella. 
Felipe Cíñete. 
Fulgencio Argosino, 
Francisco ViUaven. 
Francisco Vtllamor; 
Francisco Argamosa. 
Francisco Djeimcs, 
Francisco Taba. 
Felipe Argüelles. 
Francisco Valencia. 
Fernando Andayon. 
Francisco Abrebute. 
E l mismo. 
Felipe Tarega. 
Felipe Mareta. 
Feliciano Arieusa. 
Florencia Arbobute. 
Froilán Argosino. 
Filomeno Villasanta. 
F u gencio Anación, 
Félix Valencia. 
Fausto Arit. 
Fausto Aret. 
Felipe Escobar. 
Félix Aya. 

Francisco Igente y 
Roscal. 

Francisco Igente y 
Roscal. 

Félix Sta. Rosa. 
Fernando Andayon. 
Fernando Angeles. 
Félix D*,ñaa, 
Félix Granza. 
Felipe Arela, 
Florentina Oran i. 
Feüx Argudo. 
Francisco Seorta. 
Feliciana Villanora, 
Francisco Garganta» 
Félix Diamante. 
Francisco Barro. 
Feliciano Barretto. 
Gerónimo Fernandez. 
Gabriel Alega. 
Granciano Lica», 
Gregorio Morelló. 
Gregorio Villapando. 
Bl mismo. 
Gavioo Omaña. 
Guillermo Viilancio. 
Gregorio Arenque. 
Gregorio Ardiente. 
Gerónimo Capellán. 
Gabriel Caparros. 
Gregorio Alano. 
Gregorio Villatoro. 
Gregorio Camsoo. 
Gabriel Argamosa. 
Gregorio Quisana. 
Gabriel Armonía. 
Gavino de Asis, 
Gerónima Masaganda. 

(Se continuará ) 
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SECRETARIA DE L A JUNTA ADMINISTRATIVA 
DEL ARSENAL DE CAVlTB. 

E l día 20 del corriente á las 10 de su mañana, 
tendrá lugar ante el Comisario de Marina de este 
Arsenal el 2.o concurso público para el suminis
tro de los materiales y efectos que comprende la 
relación publicada en la ' Gaceta de Manila14 nú
mero 172 de 22 de Judo último, á los precios 
tipos señalados eu la misma y con extricta su*» 
jeción al pliego de condiciones generales para estos 
concursos publicado ea la referida '•Gaceta*' nú
mero 182 de 3 de Julio de 1895. 

E l plazo para verificar la entrega será de seis 
dias laborables á contar desde la fecha de la ad
judicación definitiva y la cantidad que habrá de 
depositar fel adjudicatario, en concepto de gas 
rantía para respoader el cumplimiento del con
trato, será la de catorce pesos ochenta y cuatro 
céntimos. 

Cavite 8 de Julio de 1896 —Juan L . DemanV 

TRIBUNAL MÜNICIP1L HE LSGASPI 
PROVINCIA DE ALBAY, 

E l 8r. Goberaador civil de esta provincia^ se 
lia servido disponer que se saque de nuevo á su
basta pública la contratación del arbitrio de mee 
cado de esta localidad desde el tipo de trescien* 
tos setenta y ocho pesos anuales ó se n mil ciento 
treinta y cuatro pesos por un trienio, con sujeción 
á lo establecido en el pliego de condicioaes que 
fué publicado en la "Gaceta de Manila" del dia 
11 de Febrero ültimo. 

E l acto se celebrará en el Tribunal de este pue* 
bloante la Junta de Almonedas el dia l .o de Agos
to próximo venidero, á las diez de su mañana. 

Legaspi l.o de Julio de 1896 .—El capitán mu
nicipal, Mariano Goyena. 

E l Sr. Gobernador civil de esta provincia se ha 
servido disponer que se saque de nuevo á su
basta pública la contratación del arbitrio de mataoza 
y limpieza de reses de esta localidad. desde el tipo 
de trescientos veinticuatro pesos anuales ó sean no
vecientos setenta y dos pejos por un trie iio, con 
sujeción á lo establecido ea el pliego de condicio
nes que fué publicido en la «Gaceta de Ma* 
nila» del dia 16 de Febrero último, 

E l acto se celebrará en el Tribunal de este pue
blo ante la Junta de almonedas el dia l.o de Agosto 
próximo venidero á las diez de su mañana. 

Légaspi l .o de Julio de 1896.—El espitan mu
nicipal, Mariano Goyena, 

TRIBUNAL MUNICIPAL DE BACACAY 
PROVINCIA DE ALBAY 

E l Sr. Gobernador civil de esta provincia se 
ha servido disponer que saque de nuevo á subasta 
pública la coritratación del arbitrio de matanza y 
limpieza de reses de esta localidad desde el tipo 
de cuatrocientos treinta y dos pesos anuales ó sean 
mil doscientos noventa y seis pesos por un trieaio, 
con sujeción á lo establecido en el pliego de con
diciones que fué publicado en la «Gaceta de Ma
nila» del dia 28 de Eaero último. 

E l acto se celebrará en el Tribunal de este 
pueblo ante la Junta de almonedas el dia l.o de 
Agosto próximo venidero á las 10 de su mañana-

Bacacay l .o de Julio de 1896.—El capitán mu
nicipal, Mariano Peñalosa, 

E l Sr . Gobernador civil de esta provincia se ha 
servido disponer que se saque de nuevo á su
basta pública la contratación del arbitrio de mer
cado de esta localidad desde el tipo de sesenta y 
cuatro pesos ochenta céntimos anuales á sean 
ciento noventa y cuatro pesos cuarenta céntimos 
por un trienio, con sujeción á lo establecido en el 
pliego de condiciones que fué publicado en la *'Ga
ceta de Manila'1 del dia 28 de Enero último. 

E l acto se celebrará en el Tribunal de este pue
blo ante la Junta de almonedas el dia l .o de 
Agosto próximo venidero á las diez de^su mañana. 

Bacacay l .o de Julio de 1896 — E l capitán mu
nicipal, Mariano Pefíalosa. 

TRIBUNAL MUNICIPAL DEL PUEBLO 
DE GUINOBATAN DE LA PROVINCIA DE ALBAY. 

E l Sr. Gobernador Civil de esta provincia se ha 
servido disponer que te saque á subasta pública el 
arriendo del arbitrio de mataderoe de esta localidad 
desde el tipo de mil quinientos pesos anuales ó sean 
cuatro mil quinientos pesos el trienio en progresión 
ascendente y coa entera eujeción al pliego de con
diciones que ¿ continuación se expresa. 

E l acto se ejecutará, ante la Junta de almonedas 
del mencionado Tribunal el dia 10 de Agosto pró 
ximo venidero á las diez de su mañana. 

Los qne deseen optar á dicha subasta deberán 
presentar en el referido Tribunal sus proposiciones 
extendidas en papel del sello lO.o acompañadas en 
separado pliego del documento de garantía corres
pondiente. 

Guinobatan l.o de Julio de 1896.—El Capitán Mu 
nicipal, Cirilo Jansian. 
Pliego de condiciones para el arriendo del arbitrio 

de matanza y limpieza de reses en el pueblo 
de Guinobatan redactado por el municipio del 
mismo. 
1. a Se arrienda por el término de 3 años el ar

bitrio arriba expresado bajo el tipo en progresión 
ascendente de 4500 pesos ó sean 1500 anuales, 

2. a E l remate se adjudicará por licitación pú
blica y solemne que tendrá lagar ante la Junta de 
almonedas del Tribunal. 

3 a La licitación se verificará por pliegos cerra
dos y las proposiciones que se hagan se ajustarán 
precisamente á la forma y concepto del modelo que 
se inserta á continuación, en la inteligencia de que 
s^rán desechadas lai que no estén arreg'adas á di
cho modelo. 

4. a No se admitirá como licitador persona al
guna que no tenga para ello aptitud legal, y sin 
que acredite con el correspondiente documento que 
entregará en el acto al Sr. Presidente de la Junta 
haber consignado eu la Administración de Hacienda 
de la provincia la suma de 225 pesos equivalente al 
5 p3 del importe total del arriendo que realiza. Di
cho doenmento se devolverá á los licítadores» cuyas 
proposiciones aceptada y que habrá de endozarse á 
favor del manicipio. 

5. a Constituida la Junta en el sitio y hora que 
señalen los cerrespondientes anuncios, dará princi
pio el acto de la subasta y no admiiirá espiieación 
ni observación alguna que le interrumpa. Durante 
los quince minutos siguientes los licítadores entre
garán al Sr. Presidente los pliegos de proposición 
cerrados y robricados. los coales se numerarán por 
el órden que se reciban y después de entregados no 
podrán retirarse bajo pretesto alguno. 

6. a Trascurridos los quince minutos señalados 
para la recepción de p'iegos se procederá á la aper
tura de los mismos por órden de su numeración; y 
leerán en alta voz, tomará nota de todos ellos un 
escribiente que ejercerá el cargo de actuario; se 
repetirá la publicación para la inteligencia, de los 
concurrentes cada vez que un pliego quede abierto 
y se adjudicará provisionalmente el remate al mejor 
postor en tanto que se decreta por autoridad com
petente la adjudicación definitiva. 

7. a Si resultasen dos ó más proposiciones igua
len, se procederá en el acto y por espacio de diez 
minutos á nueva licitación oral por pojas y sobre 
pojas entre los autores de los mismos y trans
currido dicho término se adjudicará el remate al 
mejor postor. En el caso de que los lidiadores de 
que trata el párrafo anterior se negaran á mejorar 
PUS proposiciones se adjudicará el servicio al autor 
del pliego que se encuentre con número ordinal 
más bajo. 

8. a E l rematante deberá prestar dentro de loa 
cinco dias siguientes al de l * adjudicación del ser
vicio, la flanz'4 correspondiente, cuyo valor será igual 
al 10 p3 del importé total del arriendo. 

9 a Cuando el rematante no cumpliese las con
diciones que dsba llenar para el otorgamiento de la 
escrifura, ó impidiere que esta tenga efecto en el 
término de diez dias contados desde el siguiente al 
que se le notifique la aprobación del remate, se ten
drá por rescindido el contrato á perjuicio del rema
tante con arreglo al art. 5 o del Real Decreto de 27 
de Febrero de 1852. Los efectos de esta declaración 
serán: l.o Qae se celebre nuevo remate bajo igua
les condiciones pagando el primer rematante la di
ferencia «leí primero al s^gondo; Que satisfaga tam
bién aquel los perjuicios qne hubiere recibido el mu
nicipio por la demora del servicio. Para cubrir estas 

AS'ibr'i oia^gv'H • • .íieíüiaiij'j os1? 

responsabilidades se le retendrá siempre el depósito ' 
de garantía para la subasta y aun se podrá embar
garles bienes, hasta cubrir las responsabilidades 
probables si aquella no alcanzase. Da no presentarse 
proposición admisible para el nuevo remate se hará 
el servicio por cuenta de la Administraoión á per
juicio del primer rematante. 

10. E l contrato se entenderá principiando desde 
el dia siguiente al en que se comunique al contra
tista la órden al efec'o por el Capitán municipal 
de este pueblo. Toda dilación en este punto será ea 
perjuicio de los intereses del arrendador á menos 
que cautas agenas á su voluntad y bastantes á 
juicio de la Junta provincial, no lo justifique y mo
tiven. 

11. L a cantidad ea qae se remate y aprueba 
el arriendo se abonará precisamente en plata ú oro 
por trimestres anticipados. 

12. E l contratista que dejare de ingresar el tri
mestre anticipado dentro de los primeros 15 diat 
en que deba verificarlo, incurrirá en la multa de 
cien pesos que se destinará en la caja del Haber 
del poeblo. E l importe de dicha multa asi como ta 
cantidad á que ascienda la mensualidad se sacarán 
de la fianza, la cual será repuesta en el improrro» 
gable plazo de 15 dias y de no hacerlo se rescin
dirá el contrato cuyo, acto producirá todos los efec« 
tos provistos y prescritos en el art. 5 o del Real De« 
creto antes citado. 

13. Transcurridos los dos plazos de que se hace 
mérito la clafiiula anterior el Capitán municipal 
suspenderá desde luego sus funciones al contratista 
y dispondrá que la recaudación del arbitrio se ve
rifique por administración. 

14. E l contratista no podrá exigir mayores de
rechos que los marcados en la tarifa que se acom
paña bajo la multa de diez pesos por primera vez 
y cien por la segunda, cujas cantidades se desti
narán en la caja del Haber del pueblo. L a téreera 
infracción se castigará con la rescisión de! contrato 
que producirá rodas las condiciones deque se hace 
mérito en la cláusula 12. 

15. Es obligación del contratista establecer en el 
citado pueb o de su arriendo mataderos ó camarines 
provisto del personal y útiles necesarios para la ma
tanza y limpieza de los reses. 

16. No podrá matarse res alguna en otros sitios 
que los designados al efecto por el contratista. Sa 
autor zará sin embargo la matanza en casas parti
culares para el consumo de sus propios dueños pre* 
vio aviso y pego al contratista de los derechos pre
fijados en la tarifa. 

Las contravenciones á este artícalo, se cons'deraráa 
como mantanzas c andestioas y los que las Üeven á 
cabo ademas de pagar dobles derechos al contratista 
incurrirán en la multa de cinco pesos por la primera 
vez diez por la segunda y la tercera infracción se 
castigará con veintiséis pesos de multa y pérdida 
da la res, que el Jefe de la provincia destinará á lo* 
eetablecimientos de beneficencia ó cárceles púb'icas. 

17. La expedicíción de papeletas qne jastifiqu»n 
la legitimidad de la matanza y pago de derechos la 
verificará el contratista en recibos talonarios impre- I 
sos y foliados qae se rubricarán por el Capitán mu
nicipal de dicho pueblo, y se sellarán coa el del 
Tribunal sobre el talón de manera que al cortarlo 
se divide el sello. 

18. Toda papeleta talonaria lo estenderá el con
tratista para una sola persona pudiendo contener 
todas las reses que^aqueiia mate diariamente para el 
abasto, expresando el número 1. 

19. E l contratista entregará en el Tribunal del 
pueblo de los libros de papeletas talonarios, tan 
pronto como haya espedido las doscientas de qae 
debe constar cada libro. 

20 E ! contratista queda sujeto en lo relativo á ; 
la matanza de carabaos y reses vacunas, á lo que 
previenen las disposiciones comprendidas ea el ca- 4' 
pítulo 3 o del Reglamento p^ra la marcacióo. venta 
y matanza del ganado, mayor aprobado po- Real Or
den de 19 de Agoito de 1862, mindado cumplir 
por superior decreto de 20 de Noviembre S'guíeQta J 

.y publicado en la «Gaceta» núm. 279 de 3 de D i - ] 
ciembre del mismo año. 

21. No se permite matar res a'guna cuya pro* i 
piedad 6 legítima procedencia no. se acredite por et 1 
interesado con el documento de que tratan los páW I 
rrafos l.o y 2 o del art. l.o cap. l.o del Regla
mento anteriormente citíido. 

22. E l contratista bajo la multa do cinco pesos^ ? 
|QO podrá impedir que se maten reses en toda la 



Gaceta de Manila.—Núm. 190 10 de Julio de 1896 763 

jurisdicción de eite pueblo de m contrata con tal 
qae 89 sojaten los matadoras á las condiciones esta
blecidas en este pliego y abonen ios derechos de 
]a tarifa 

23. El contratista está obligado á conservar con 
el mayor aseo los meaderos y camarines destina
dos ¿ la mataoza, «si como á cumplir los bandos 
iobre policía y oroato qae le comunique la aotori-
dad. siempre que no estén en contravención con 
}as cláusulas de este contrato en cnyo caso podrá 
presentar en forma legal lo qie 4 su derecho con-

- venga, 
24. Los agentes de policía y ministros de justi

cia de dicho pueblo harán respetar ai contratista 
como representante de la Administración, prestáo-
dnle cuantos auxilios puedan necesitar para hacer 
efectiva la cobranza del impuesto, á cuyo efecto 
le entregará la autoridad local ana copia certificada 
de estas condiciones. 

25. El Tribunal se reserva el derecho de pro
rrogar este contrato por espacio de seis meses ó de 
regcindiríe prévia la indemnización que marcan lai 

, le^ es. 
26. E l contratista es la persona legal y direc

tamente obligada al cumplimiento del contrato. Po
drá si acaso le conviniere subarrendar el servicio, 

/pero entendiéndose siempre que el Tribunal no con» 
7 trae compromiso alguno con los subarrendatarios 

y que de toios los perjuicios que por tal subar* 
riendo pudiera resultar ai arbitrio, será responsa» 
b!e única y directamente al contctista. Los subar
rendatarios, quedan sujetos al fuero común por que 
se considera su contrato como una obligación par
ticular y de interés puramente privado. En 
el caso de que el contratista, en todo ó en parte 
entregue ei arbitrio á subarreniatarios, dará cuenta 
inmediatamente al Capitán Municipal del pueblo 
acompañado una relación nominal de ellos y solici
tará los respectivos títulos de que deberán estar 
investidos. 

27. Los gastos de la snbesta, los que se ori
ginen en el otorgamiento de la escritura y testimo
nio que sean necesarios, asi como las de la recau
dación del arbitrio y espedición de tíialos serán de 
cuenta del rematante. 

28. Segan lo dispuesto en el art. 12 del ci
tado Real Decreto de 27 de Febrero de 1852 los 
contratos de esta espacie no se someterán á juicio 
arbitral, resolviéndose coantas cuestiones puedan 
suscitarse sobre su cumplimiento, inteligencia res
cisión y efectos por la via contenciosa administra
tiva que señalan las leyes. 

29. En caso de muerte del contratista quedará 
rescindido este contrato á no ser qne los herederos 
oftezcan llevar á cabo las condiciones estipuladas 
en el mismo previo otorgámiento de la escritura 

•correspondiente. 
Tarifa de derechos. 

Por cada res vacuna ó carabao. . pfs. V I S 
Por cada cerdo. . » 0-25 
Por cada carnero. . » 0 50 

Las ñeies astas y pezuñas ne las reses muertas 
quedarán á beneficio de BUS dueños, sin que el con
tratista ni el Tribunal tenga derecho más que al 
percibo de las cantidades que anteriormente se 
señalan. 

MODELO D E PROPOSICION, 
^on N, N. vecino de N. ofrece tomar á su cargo 

por el término de 3 añas el arriendo del arbitrio de 
matadero del pueblo de GuinobUan por la cao-
^dad , . . . . . . . y con entera sujeción al pliego 
de condiciones publicado el dia . . . . del que me 
ne enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acre
dita haber depositado en la Administración de Ha
cienda de esta provincia en la cantidad de . . . . 

Fecha y firma. 

Si Sr. Goberfmdor civil da egr.a provincia se ha 
«eryido dfsponpr que se saque á subRSta pública el 
arriendo del arbitrio da mercados de esta loca'iiad 
«esje el tipo de pfs. 1200 anuales ó sean pfá. 3600 
si triecio ea progresión ascendente y con entera su
jeción a! pliego de condiciones que á continuación 
•e expresa. 

E' acto se ejecutará, ante la Junta de almonedas 
* r metlcioaado Tribunal el dia Lo de Agosto pró-
ximo venidero á las diez de su mañana. 
aent08 de8een •0ptar á áicbtt 8uba8ta deberán pre-
teniví 60 e' re^erido Tribunal sus proposiciones ex-

BQiuas en papel del sello lO.o acompañadas en 

sepáralo pliego del documento de garantía corres' 
poodiente. 

Goinobalan, 1 o de Julio de 1896 — E l Capitán 
municipa', Cirilo Jansian. 

Pliego de condicionos para el arriendo del arbitrio 
de mercados públicos del pueblo de Guincbatan 
redactado por el municipio del mismo, 
l a Se arrienda por el término de tres años el 

arbitrio arriba expresado bajo el tipo en progresión 
ascendente de pfs. 3600 ó sean pfs. 1200 anuales. 

2.a El remate se adjudicará por licitación pú» 
blica y solemne que tendrá lugar ante la Junta de 
almonedas del Tribunál. 

3 a L a licitación se adjudicará por lieitasión cer
rados y las proposiciones que se hagan se ajustarán 
precisamente á la forma y conceptos de! modelo que 
se inserta á continuación/ en la inteligencia de que 
serán desechadas las que no estén arregladas á di
cho modelo. 

4 a No se admitirá como licitador persona al-
gana que no tenga para ello aptitud legal, y sin que 
acredite COH el correspondiente documento que entre
gará en el acto al Sr. Presidente de la Junta haber 
consignado en la Administración de Hicieode de la 
provincia la suma de pfs. 180 equivalente al 5 p g 
del importe total del arriendo qne realiza. Dicho do* 
cumento se devolverá á los licitadorea, cuyas propo
siciones no hubiesen sido admitidas terminado el 
acto del ramate y se retendrá el cpi3 pertenece al 
autor de la proposición aceptaáa y que habrá de 
endozarsa á favor del Tribunal. 

5.a Constituida la Junta en el sitio y hora que 
sefltlen los correspondientes anuncios dará principio 
el acto de la subasta y no se admitirá esplicación 
ni observación alguna que lo interrumpa. Durante los 
quince minutos siguientes ios licitadores entregarla-
al Sr. Presidente los pliegos de proposición cerrados 
y rubricados los cuales se numerarán por el órden 
que se reciban y después de entregados no podrán 
retirarse bajo protesto alguno. 

6 a Transcurridos los- quince minutos señalados 
para la recepción de pliegos se procederá á la aper
tura de los mismos por el órden de su numeración 
se leerán en alta voz tomarán nota de todos ellos un 
escribiente que ejercerá el cargo de actuario; se re
petirá la publicación para la íoteUgancia da los con
currentes cada vez que un pliego quede abierto y 
se adjudicará provisionalmente el remate al mejjr 
postor en tanto que se decreta por autoridad compe
tente la adjudicación definitiva. 

7. a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales 
se procederá en el acto y por espacio do diez miou 
tos á nueva licitación oral por pojas y sobre pojas 
entre los autores de los mismos y transcurrido di
cho término se adjudicará el remate al m^jor postor 
E u el caso de que los licitadores de que trata al 
párráfo anterior se negáran á mejorar sus proposi-
c'ones, se adjudicará ei servicio al autor del pliego 
que se encuentre s.ñalado con el número ordinal más 
bajo. 

8. a E l rematante deberá prestar dentro de los 
cinco diag siguientes al da la adjudicación del servi
cio la fianz» correspondiente, cuyo valor será igual 
al 10 pg de! importe total del arriendo. 

9 a Guando el rematante no cumpliese las con
diciones que deba llenar para el otorgamiento da la 
escritura ó impidiese que esta tenga efecto en el 
término de diez dias contados desde el siguiente al 
ea que se le notifique la aprobación del remate ee 
tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del re
matante con arreglo al art. 5 o del Real Decreto de 
27 de Febrero de 1852 Los efdcíos de esta decla
ración serán: l.o Qua se celebre nueve remate bajo 
iguales condiciones pagando el primar rematante la 
d.ferencía del primero al segundo; 2.o Que satisfaga 
también aquel los perjuicios que hubiere recibido el 
municipio por la demora del servicio. Para cubrir 
estas responsabilidades se le retendrá siempre el de
pósito de garantía para la subasta y aun se podrá 
embargarle bienes hasta cubrir las responsabilidades 
probables si aquella no alcanzase. De no presentarse 
proposición admisible para e! nuevo remate se hará 
el servicio por cuenta del municipio á perjuicio del 
primer rematante. 

10. E l contrato se esíenderá principiado desde 
el dia siguiente al en que sa comuaique al contra
tista la órden al efecio por el Capitán municipal 
del pueblo. Toda dilación en este punto será en 
perjuicio de los intereses del arrendador á manos 
que causas agenas á su voluntad y bastantes á jai-

ció de la Junta provincial no lo justifiquen y mo- . 
tiven. 

11. L a cantidad en qua se remate y apruebe et 
arriendo se abonará precisamenta en plata ú oro; 
por trimestres anticipados. 

12. E l contratista que dejare de ingresar el tri
mestre anticipado, dentro de los primeros quince 
dias en que deba verificarlo incurrirá en la inulta 
de 25 pesos que se destinará en la Caja del Haber 
del pueb'o. E i importe de dicha multa asi como la 
cantidad qua adeude ei contratista se sacarán de la 
fianza, la cual será repuesta en el improrrogable 
plazo de quince dias y de no hacerlo se rescindirá, 
el contrato, cayo acto producirá todos los efectos | 
previstos y prescritos en el art. 5 o del Real De-1 
creto antes citado. 

13. Transcurridos los dos plazos da que sa hace 
mérito en la cláusula anterior, el Capitán munioí* 
pal suspedenrá desde luego de sus funciones al con
tratista y dispondrá que la recaudación del arbitrio > 
se verifique por administración. 

14 E i contratista no podrá exigir mayores de
rechos que los mercados en la tarifa que se aeom« 
paña bajo la multa de 10 pesos por primera ves 
y 100 por la segunda que se destinarán igualmente 
á la Caja del Haber del pueblo. La tercera infrac
ción sa castigará con la rescisión del contrato se* 
producirá todas las consecuencias da que se hace 
mérito en la cláusla 12. 

15. Se prohibe terminantemente bajo la inme
diata responsabilidad de la autoridad local estable* 
car en las calles de los pueblos y calzadas, pues
tos fijos ó ambulantes da ninguna espacie debiendo 
situarse todos en la plaza ó camarín destinado á 
mercado público da este pueblo designado al efecto: 
podiendo sin embargo el contratista construir ta-
pancos de los materiales que considere convenien
tes para poner á cubierto de la intemperie á los 
vendedores que por el mayor número de la concnr-< 
rancia no pudiesen situarse dentro del camarín y 
tendrá facultades para cobrar derechos por cualquier 
puesto que por casualidad 6 malicia se sitúen fuera de 
los sitíoi marcados. Quedan exentos del pago las 
tiendas 6 puestos situados dentro de las casas poe 
más que en las puertas ó parte exterior de loa; 
muros ó paredes tengan mostradores escaparates 6 
muestras de telas ó efectos siempre que no ¿inter-
cepten la vía pública; las tiendas edificadas de ex
profeso al construirse el mercado y los almacenes^ 
6 camarines de depósito de los particulares, lot r 
cuales pueden vender en ellos libremente sin obli
garles á llevar sus efectos al mareado rti apagar 
impuesto alguno al contratista por lo que vendan 

ó esporten. Los individuos que en lo sucesivo edi
fiquen tiendas en los nuevos mércalos que se COBS« 
truyan quedarán su gatos al pago de los derechos 
de tarifa, 

16. Para cortar abusos en perjuicio del contra
tista y aclarar las dudas que pueda suscitar la re
gla anterior, sa entenderá por casa lo que como oh-
jato principal sirva de morada á una familia y Im. 
tanpancos ó los cobachos, cuyo ánico destino es et 
de vender efectos ó frutos, aüa cuando para caá* 
todiarlos duerma en ellas alguna persona, no pue
den ser coRSiderados como casas y por consiguiente 
deberá prohibirse á la autoridad para la imposición 
da la mu'ta correspondiente. 

17. Sin embargo de lo prescrito en las reglas 
anteriores, el Tribunal podrá autorizar el estableci
miento de puestos ó tiendas en ios barios distantes 
de los mercados oyendo previamente á loa contra*, 
listas y sojatando á los tenderos ai pago de los de
rechos prefijados en la tarifa. 

18. Los agentes de policía local y ministros da 
justicia del pueblo, harán respetar al contratista 
como representante del municipio, prestándole cuan
tos auxi¡ ios puedan necesitar para hacer efectiva 
la cobranza del impuesto, á cuyo efecto le entre
gará la autoridad local una copia certificada de es- i 
tas condiciones. 

19. E n los mercados ó parages designados al 
efacto nadie más que el contratista podrá dar en 
quiler tiendas cobertizos ni tapancos á no ser qua 
los dueños de las casas que allí se encuentren quie
ran alquilarlas en toda ó en parte para este fio. 

20. Será obligación del contratista tener «iempre 
los mercados en buen estado de conservación ter
raplenándose con hormigón para evitar el fango en. 
tiempo de lluvias y si aqueüoi 
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tena coi darán de blanquearlos por lo menos ana vez 
lodoi loi años. 

21. L a policía y el órden interior en los mercadea 
j los sitios habilitados para centro de contrataelóo 
sin perjuicio de las faenltades privativas de las an-
toridades proviociales y locales, corresponde á los 
contralistas y en tal concepto harán la designaei6Q 
y ditiribución de paestos, respetando siempre el de
recho de posición de los vendedores y dispondrá que 
los carros se coloquen sin impedir el tránsito de los 
coDcurrectes y que los animales de carga 6 de tiro 
«e ponga fuera del mercado. 

22. E l contratista tendrá limitado su acción al 
recinto de los mercados públicos y por consigaúnte 
serán consideradas como exacciones y legales las can
tidades que perciba por ventas hechas fuera de los 
sitios habilitados, para centro de contratación. 

23. En el pueblo se celebrará mercado en los 
días de costumbre sin perjuicio de que el contra
tista cobre los derechos correspondientes cuando los 
vendedores concorren en otros días dentro de los 
sitios designados por la autoridad para mercados y 
cen el fin de realizar en ellos sus transacciones^ 

24. E l municipio se reserva el derecho de pío-
xrogar este contrato por espacio de seis meses 6 
de rescindirle piévia la indemnización qne marcan 

%s leyes 
25. E l contratista es la pergeña legal y óirec-

t^mecte obligada al cumplimiento del contrato. 
Podrá si acaso le conviniere subarrendar el servi
cio, pero entendiéndose siempre que el municipio r o 
contrae comprcmiio alguco con ios inbarrendat&rics 
y qne de todos los perjuicios que por tal subarriecdp 

pudiera resultar al arbitrio, será responsable única 
y directamente el contratista. Los subarrendatarios 
quedarán sujetos al fuero común por que se consi
dera sn contrato como obligación particular y de in> 
terés puramente privado. E n el caso de que el con
tratista en todo 6 en parte entregue el arbitrio á 
subarrendatarios, dará cuenta inmediatamente al 
Capitán del pueblo acompáfiando una relación no
minal de ellos y solicitará los respectivos títulos de 
que deberán estar investidos. 

26. Los gastos de la subasta los que se originen 
en fcl otorgamiento de la escritura y testimonio que 
sean nacesarios, asi como los de recaudación del 
arbitrio y expedición de títulos serán de cuenta del 

¿rematante. 
27. Según lo dispuesto en el art. 12 del citado 

Heal Decreto de 27 de Febrtro de 1852 los con
tratos de este especie no se ^someterán á juicio ar* 
bitrhl resolviéndose cuantas cuestiones puedan sus
citarse sobre su cumplimiento, inteligencia rescisión 
y efectos por la via contenciosa admistrativa que 

señ>»kn las leyes. 
28. E l contrarista está oblgado á cumplir los 

bandos sobre policía y ornato así como las disposi
ciones qne sobre estos ramos le comunique la au
toridad siempre que no estén en contravención con 
las cláusulas de este contrato, en cuyo caso podrá 
presentar en forma lfgal lo qne á su derecho 
eocvenga. 

29. E n caso de muerte del contratista quedará 
rescindido este cantrato á no ser que los herederos 
ofrezcan llevar á cabo las condiciones estipuladas 
en el mismo, piévio otorgamiento de la escritura 
correspondiente. 

Tarifa de derechos, 
1. a £1 arrendador del mercado cobrará á los 

vendedores por cada vara cuadrada del terreno que 
ocupen un cuarto, si la mercancia se pone en tierra 
en bílacs y no llegase al valor de un peso; sin es* 
cedióle de esta cantidad cobrará dos cuartos. 

2 . a Cobrará así mismo con arreglo á la regla 
fue precede lo que corresponda á cada tienda 6 ta-
panco fijo que sea propiedad del arrendador excep
tuándose las tiendas que previene la segunda parte 
de la regla 15.a del pliego de condiciones. 

3 a Si varios vendedores forman ana sola tienda 
pagarán de por si cada uno la cuota que les cor
responde. 

4. a Si los trapicantes llevasen sus granos 6 gé
neros al mercado y espendiesen estos en los mismos 
casos pegarán medio real por el sitio que ocupe ei 
carro, entendiéndose que los animales que lo coa-
dosesn no podrán quedar unidos dentro del mer

cado. 
5. a Los que vendiesen sus puestos en cabaüe-

risa pagarán por el terreno que ocupe cada nna 
4a estas cinco cuartos. 

MODELO t)B PROPOSICION 
Don N. N. vecino de N. ofrece tomar á su caigo 

por el término de tres años el arriendo del arbitrio 
de mercado del pueblo de Goinobatan por la can
tidad y con entera sugeción 
ai pliego de condiciones publicada el día. . . del 
que me he enterado debidamente. 

Acompaño por separa o el documento que acre
dita haber depositado en la Administración de Ha
cienda de esta provincia la cantidad de 

Fecha y firma. 

El Sr. Gcbertador Civil de esta provincia se ha servido disponer 
que se saque á subasta pública el arriendo del arbitrio de Encierro 
de animales de esta localidad desde el tipo de 25 pesos anua'es ó 
sean 75 pesos el tiienio •'n progresión ascendente y con entera 
sujeción al pliego de condiciones que á continuéción se espresa. 

El acto se ejecutará ame la juma de almonedas del mencionado 
Tribunal del día l .p de /gosto picximo venidero á las 10 de su 

mafiana. 
Los que deseen optar á dicha subasta deberán presntar en el 

referido Tribunal sus proposicicucs íxtendidas en papel del sejlo 
lo.o acompasadas en separado pliego del documento de gurantia 
Correspoadiente. 

Guinobatan i.o de Julio de 1S96—El Capitán Municipal.—Ci* 
rilo Jansisn. 
Pliego de condicicnes paia el arriendo del aibitiio de Encierro de 

Animales del pueblo de Guinobatan provincia de Albay, redac
tado por el Tribünt l N unicipal de dicho pueblo. 

I.a Se arrienda por el término de 3 afics ei arbitrio arriba ts-
presado, bajo el tipo en prcgrtsión ascendente de 75 el trienio ó sean 

25 pesos anuales. 
2. a Las prcpos:cienes se presentarán al Sr, Presidente de la 

Junta en pliego cerrado, con mregJo al modelo sdjnnto, fxpresando 
cen la mayor ctaridad en letra y número la cantidad ofrecida. Al 
pliego de la preposición se sccmpafisiá precisamente por separado 
el documento que acredite haber depositado el proponen te en la Ad-
mii.ifiración de Hícienda pública de la previncia respectiva la can
tidad de 3 peeos 75 céntimos iquivalentes al 5 p g del importe to
tal del arriendo que realiza sin cuyo requisito no será válida la pro

posición. 
3. a Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó más proposiciones 

iguales, conteniendo todvB ellas la mayor ventaja ofrecida, se abrirá 
licitación veibal entre los £Ulores de las mismas por espacio de 
diez minutos, transcunido los cuales se adjudicará el ser
vicio al mejor postor. En el cafo de no querer Jos postores mejorar 
vcrbalmente ses posturas, se hará ]a adjudicación ai autor del pliego 
que se halle señalado con el número ordinal más bajo. 

4 a Con arreglo al art. 8.0 de la instrucción aprobada por Real 
órden de 25 de Agosto de 1858 sobre contrato público, quedan 
abulidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas por 
este órden, tiendan á turbar la legítima adquisición de una contrata, 
con evidente perjuicio de los intereses y convenii nc-a del Estado. 

5. a Los documentos de depósito se devolverán át sus respec. 
tivos dueños terminada que sea la subasta á escepción del co» 

rrespoadiente á la proposición admi'ida el cual se endosará ea 
el acto por el rematante á favor del Tribunal respectivo, 

6. a El rematante deberá prestar dentro de los diez días 
siguientes al de la tdjudicación del servicio la fianza corres
pondiente cuyo valor sea igual al de un 10 pg el importe 

total del arriendo, debiendo ser precisamente metálica. 
7. a Toda duda que pueda suscitsrse en el acto del remate 

se devolverá por lo que prevenga al efecto la Real Instrucción 
de 27 de Febrero de 1852. 

S.a En el término de cinco dias d:spues que se hubiese 
notificado i.l contratista sér admisible la fianza presentada, deberá 
otorgarse la correspondiente escritura de obligación, constituyendo 
la fianza estipolada y con renuncia de los derechos en su favor 
para en el caso de que hubiera que proceder contra el más 
si se resistiese á hacerse caigo del servicio ó se negare á otorgar 
la escritora, quedará sujeto á lo que previene la Real Instruc
ción de subastas ya citada de 27 de Febrero de 1852 que á 
la letra es como sigue. 

Cuando el rematante no cumpliese Ies condicior.es que deba 
llenar para el otorgamiento de la escritura ó impidiere que 
esta tenga efecto en el término que se señale, se tendrá 
por resindido el contrato á perjuicio del mismo rematante. No 
los efectos de esta dedaracóa serín 1.0 Que se celebre nuevo 
remate bajo iguales condiciones pagando el primer rematante la 
diferencia del primero al segundo. 2.0 Que satisfaga también aquel 
los perjuicios que hubiere recibido el estado por la demora del ser
vicio. Para cubrir estas responsabilidades se le retendrá siempre la 
garantía de la subasta y aun se podrá se cuestarle bienes hasta 
cubrir las responsabilidades probables, si aquella no alcanzase. No 
presentándose proposición admisible para el nuevo remate se hará el 
servicio por cuenta de la Administración á perjuicio del primer re
matante. Una vez otorgada la escritura se devolverá ai contratista 
el documento de depósito, á no ser que este forme parte de la 

funza. 

9. a La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo se abo
nará precisamsnte en plata ú oro menudo por meses anticipado. 
En el caso de incumplimiento de este artículo el (ontratista perderá 

Ja fianza entendiéndose su incumplimiento transcurrido los 1 os 8 
dias al en que debe hacerse el pago adelantado de la mensualidad 
abonando su importe de la fianea y debiendo esta ser repuesta por 
dicho contratista en el improrrogable término de i5 días, y de no 
verificarlo se rescindirá el contrato bajo las bases establecidas en 
la regla 5.a de la Real Instrucción de 27 de de Febrero de 1852 
citada ya en las condiciones ant rieres. 

10. El contrato se entendeá principiado desde el dia siguiente al 
en que se comunique al contratista la órden al efecto por el capitán 
toda dilación en este punto seri en perjuicio de los intereses del ar
rendador á menos que causas agenas á su voluntad y bastante, á 
juicios de la Junra provincial lo motivasen. 

11. El contratista no podrá exigir; mayores derechos que los 
marcados en este pliego baje la multa de 10 pesos que se le exi-
ju ín en el P 'pt l coiresponcienle por el jefe de Ja piovincia La 
primera vez que el contratista falte á esta condición pagará los 
10 pesos de multa, la srgunda falta será castigada con 100 pesos 
y )a teictra cen la recisión del contrato bajo su responsabilidad y 

con arreglo á lo prevenido en el artículo 5.0 de la Real Instrucción 
mencicnada, sin perjuicio de pear el antecedente al Juzgado respec
tivo para les efectos á que btya Jugar en justicia. 

12. Las autoridades 1OCB1»S del pueblo y ministros de justicia 
de los mismos, harán respeur al sscentistes como representante de 
la Admiristrcciór, prestándole cuaotrs auxilios puedan necesitar para 
hacer efectiva la cobrsrza del impuesto, debiendo facilitarle el pr> 
mero, una copia autorizada de estas condiciones. 

13. El contratista por negligencia ó mala fé diere lagar á i m 
posición de multas y no las satisfaciese á las 24 horas de ser requi-
rido á ello, se abonará tomando al efeceto de la fianza la cantidad 
que fuere necesaria. 

14. La composición y entretenimiento de los corrales será por 
cuenta del asentista. 

15. E l arrendador tendrá presisamente dos corrales en el refe
rido pueblo y en los sitios acostumbrados del mismo para encerrarse 
los animales que vayan con carga y los que estén sin ella. Dichos 
corrales estarán bien cerrados y tendrán un camarín dentro para con
servar las sillas y demás aderesos de los caballos, poniendo además 
en tiempo de calores un tinglado ó enramado que cubra todo el co
rral con palma de coco para que no los animales estén resguardos 
del sol. 

16. No estando permitido animales se amarren y detengan eit 
las calles procurará que los lieven á los corrales destinados al efecto 
y no permitirá que ss recojan con otros corsales que no sean del 
arriendo, eseeptuáudose los de algún pariente ó amigo que no baya 
llevado carga al mercado. Para el cumplimiento de esta prohibisión 
le auxiliará la jusricia del pueblo. 

17. Todos los días de mercado dtspués de cerrado este limpiará 
el prente de los cotrales y no permitirá que se hagen hogaeras 
tanto en el corral como en la inmediaciones para evitar incend 08 

18. Tendrá oblgación el asentista de pagar los derechos del ter
reno que ocupan los corrales y camarints á los dueños del mismo» 

19. Cobrará el ascentista por cada caballo »y carabao que en. 
cierre en los corrales cuatro cuar os siendo el mismo asentista res
ponsables de la seguridad de los animales y enceres hasta que los 
saquen sus dueños á cuyo efecto deberá tener un petsonero que 
le ayude. 

20. La antoridad local del modo que juzgue mas conveniente 
y oportuno, cuidará de dar á este pliego de condiciones toda la 
publicidad necesaria á fin de que nadie alegue ignorancia. 

21 No se entenderá válido el contrato hasta qi e recaiga en él 
la aprobación de la Junta provincial. 

22. Sin perjuicio de obligarse á ¡a observancia de los btndos 
queda sujeto el contratista á las disposiciones de policía y ornato 
público que le comunique la autoridad, siempre que no estén en con
travención con las cláusulas de esto contrato en cuyo caso podrá 
reclamar en forma legal lo que á su derecho convenga. 

23. En vista de lo preceptuado en la Real órden de 18 de 
Octubre de 1858 los representantes de los propios arbitrios se 
reservan el derecho de rescindir este contrato si así conviniere 
á sus intereses piévia la indemnización que marcan las leyes. 

24. Ei contratista es la persona legal y directamente obligado 
al cumplimiento del contrato. Podrá si á caso le conviniere,, 
subarrendar el servicio pero entendiéndose siempre que el muni. 
cipio no contrae compromiso alguno con los subarrendadores pues 
que todos les petjuicios por tal subarriendo pudieran resultar al 
arbitrio, será responsable única y directamente el contratista. Loa 
subarrendadores quedan sujetos al fuero común por que se con-

. sidera su contrata es una obligación particular y de interés 
furamente privado. Tanto el contratista como los subarrendadores-
y comisionados que este nombre deberá proveerse de los cox̂  
respodientcs títulos fecilifando aquel una relación nominal al 
Tribunal para quf) en su vista sean otorgados. 

25. Los gastos de la subasta los que se originen en el otorga
miento de la escritura así como los de las copias y testimonios que 
sean necesarios sscar, serán de cuenta del rematante. 

26 Cua'quiera cuestión qne Se Kuscite sobre el cumplimiento ds 
este contrato se resolverá por Ja vía centencioso administrativa. 

MODELO D E PROPOSíCIuN. 
Don N . N. yecino de N . ofrece tomar á Bu cargo por el término 

de tres años el arriendo del arbitrio el encierro de animales del pue
blo de Guinobatan por la cantidnd de (en letra y en guarismo) y con 
entera sujeción al pliego de condiciones publicado el dia, . . . del7 
que me he enterado debidamente. 

Acompaño por separado el documento que acredita haber depo-
sitado en la Administración de Hacienda de esta provincia la can>v 

tidad de 
Fecha y firma. 

Edictos 
Don José María Sánchez Vera Juez de Páz en propiedad del Distrito 

de Binondo. 
Por el presente se cita llama y emplaza á los ausentes Sabas; 

Guarin y Barcelisa Barruela cuyas circunstancias personales se igno
ran y vecinos que fueron en la calle Principe y en la farola respec. 
tivamente del arrabal de Binondo para que dentro del término de 9 
dias contados desde la publicación del presente edicto en la Gaceta., 
oficial de efcta Capital comparezcan en este juzgado de Páz cito ei t 
la calle Meisic ntüro. 1 á fin de celebrar juicio de faltas seguido por 
el 1.0 contra ei último sobre lesiones apercibidos que de no verifi» 
cario en el término señalado les paratán los perjuicios que en derecho 
hubiere lugar. 

Dado en el juzgado de Páz de Binondo á 7 de Julio de 1896.— 
José M. Sánchez Vera.—Por mandado de su Sría., Apolonio Sequera. 

Por ptov'dencia del Sr, Juez de i.a instancia del Distrito de 
Intramuros dictada en el incidente de embarco de bienes de la 
procesada Magdalena Gonzales y otros en la causa núm. 138 por 
robo se cito llamo y emplazo al testigo ausente D. Luis Füamor 

vecino que fué del arrabal de San Fernando de Dilao á fin de que 
en el término de 9 dias contados desde el siguiente de la publicac ón 
de este anuncio en la Gaceta oficial re esta Capital se presente ea 
este juzgado sito en la calle de Sto. Tomás núm. 1 á prestar su de» 
claración en su referido incidente, apercibido que de no hacerla 
dentro del expresado término le pararán los perjuicios á que en 
derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila á 7 de Julio de i896.-=Por mandado de su Sría , 
Melchor Garza.—V.o B.o, Busiamante. 

Don Martin Marasigan y Jfrdin, /bogado Caballero de la Real 
órden de Isabel la Católica, Juez de Paz de esta Capital de 
Patangas é interino de i.a instancia de este partido judicial 
por sustitución reglamentaria, que de estar en actual ejercicio 
de BUS funciones yo el Escribano doy fé. 
Por el presente cito llamo y emplazo por pregón y edicto aív 

ofendido Jacinto Asunción en la causa núm- 63 que instruyo por 
lesiones para que dentro de 15 oias que se empezarán á contar 
desde el siguiente dia al de la última publicación de este edicto i 
en la Gaceta oficial de Manila sr presente en este juzgado para 
ser reconocido por Médico forense de esta provincia bajo apercibi
miento de pararle los perjuicios que hubiere lugar en derecho. 

Dado en Batangai á 8 de Junio de 1896.- Martin Marasigan.— 
Por mandado de tu Sría., Ffanci«co Gómez. 3 
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